
TICORP S.A. 
Guayaquil, 11 de diciembre del 2019. 

Señor 

José Antonio Villegas Zambrano 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo 

de la compañía TICORP S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el 

lapso de CINCO años y con las facultades establecidas en el 

Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de conformidad con el artículo Décimo Octavo del 
Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía TICORP S.A. consta en la 

Escritura Pública que fue otorgada ante la Notaria Décima Cuarta 

de Guayaquil, el once de diciembre del dos mil diecinueve. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

Muy atentamente; 

az 
IA 

Janeth Del Rocío Preciado Valencia 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía TICORP S.A. Guayaquil, 11 de diciembre del 2019. 

JOSÉ ANTONIO VILLEGAS ZAMBRANO 
C.C. 092432402-3 
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FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:13:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TICORP S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de JANETH DEL ROCIO PRECIADO VALENCIA; 
y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo 
de la mencionada compañía a favor de JOSE ANTONIO VILLEGAS 
ZAMBRANO de fojas 4.444 a 4.460, Libro Sujetos Mercantiles número 

747.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 20 de enero de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exÉlusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidyYen el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0175996 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


